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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL PRESENCIAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ 

LPLSCC/IJM/05_2017 

De conformidad a lo previsto por los artículos 1, 55, 59 y 72 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como los artículos 96, 97, 98 y Transitorio Séptimo de su Reglamento, el 
Organismo Público Descentralizado Instituto Jalisciense de las Mujeres convoca a los 
interesadas en participar en la Licitación Pública sin Concurrencia del Comité de Adquisiciones 
número LPLSCC/IJM/05_2017, para la compra de “Equipos para AIRE ACONDICIONADO”,  
misma  que se realizará con recursos estatales, y para efectos de normar el desarrollo del proceso 
arriba señalado; se emiten las siguientes  

                                                                        BASES 

CONVOCANTE 

Instituto Jalisciense de las Mujeres con  domicilio Miguel Blanco 883 en la Colonia Centro C.P. 
44100 en Guadalajara, Jalisco, con número telefónico 36 58 31 70 ext. 50601 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, PERÍODO DE CONTRATACIÓN Y ORIGEN DE 
LOS RECURSOS: 

Objeto de Contratación: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA AIRE ACONDICIONADO E 
INSTALACIÓN.  

Objetivos  
• General   

Adquisición de 7 equipos de Aire Acondicionado de Ventana y 3 mini-split con su 
respectiva instalación en el Instituto Jalisciense de las Mujeres 

• Descripción detallada de los bienes requeridos: 
5 Equipos de Ventana de 1 tr 
2 Equipos de Ventana de 2tr 
3 Equipos Minisplit de 2tr 
 

• Entrega de los bienes 
La entrega e instalación de los bienes requeridos debe hacerse antes del  04 de 
Septiembre de 2017 

PERIODO DE LA CONTRATACIÓN: La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente 
de la emisión del fallo hasta el 30  de Septiembre de  2017. 

ORIGEN DE LOS RECURSO: Estatal 

JUNTA DE ACLARACIONES:    

Los cuestionamientos que tengan los interesados respecto de la convocatoria, o de las 
especificaciones de los bienes o servicios requeridos deberán ser enviadas al correo electrónico 
compras.facturas.ijm@gmail.com antes de las 12:00 hrs del día 21 de Agosto de 2017, y 
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deberán presentarse mediante un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación 
y  deberá contener: 
 

I. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del interesado;  
II. Nombre del representante legal, en caso de ser persona moral; 
III. Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que el interesado se comprometa a 

inscribirse en el padrón de proveedores aplicable en caso de resultar adjudicado.  
IV. Manifestación expresa de su interés en participar en el procedimiento licitatorio 

correspondiente; y 
V. Cuestionamientos correspondientes.  

  
No se realizará junta presencial de aclaraciones, las respuestas a los cuestionamientos se 
enviarán al correo electrónico proporcionado por el interesado al día siguiente de la fecha 
establecida como límite para la entrega de cuestionamientos y serán publicadas en el portal del 
Instituto, en caso de existir. Las determinaciones que se acuerden serán de observancia obligatoria 
para quienes presenten proposiciones. 
 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 

Fecha límite de presentación de propuestas:  

Presentación física de sobre cerrado que contenga propuesta técnica  y propuesta económica y 
apertura de propuestas  

Las propuestas deberán presentarse en un sobre cerrado identificando “Propuesta Técnica” y 
“Propuesta Económica”,  el nombre de quién la presenta, dirigido a la  “CONVOCANTE” e 
identificando el número de  la licitación en la que participa, el día 28 Agosto de 2017 a las 12:30 
horas, en la Oficina de la Coordinación Administrativa en el primer piso del Instituto Jalisciense de 
las Mujeres, ubicada en Miguel Blanco 883 en la Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara; 
Jalisco. 
 
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes 
(mismos que presentan proposiciones) presenten un escrito en hoja membretada en el que su 
representante legal, en su caso, manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica. 
 
 
Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura haciéndose constar 
la documentación presentada y el importe de cada una de ellas, sin que ello implique la evaluación 
de su contenido. 
 
FALLO: El fallo será emitido el 29 de Agosto de 2017.  

IDIOMA y AMBITO: La licitación será de carácter local y toda la documentación deberá 
presentarse en idioma español. 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
CONVOCATORIA: 

a) Solo podrán participar proveedores domiciliados en el Estado, entendiendo por ellos a los 
proveedores establecidos o que en su defecto provean de insumos de origen local  o que cuenten 
con el mayor porcentaje de contenido de integración local. 
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b) Que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada al 
efecto, deberá presentar escrito en donde manifieste por sí o en representación de un tercero, su 
interés en participar en la presente licitación, sin que sea necesario acreditar su personalidad 
jurídica. 

c) Acreditar su personalidad jurídica, de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de esta 
convocatoria. 

d) Ser persona que posean plena capacidad jurídica y no encontrarse impedido civil, mercantil o 
administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones. 

e) Entregar en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en sobre cerrado las  
Propuesta Técnica y Económica, así como la documentación distinta a la propuesta técnica y 
económica, lo cual podrá entregarse a elección del licitante , dentro o fuera del sobre que contenga 
las propuestas; recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán 
ser retiradas o dejare sin efecto, por lo que se consideran vigentes dentro del procedimiento de 
esta convocatoria hasta su conclusión. 

No podrán  participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de autoridad 
competente. 

 

        CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA  

a) Deberán dirigirse al “INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES”, presentarse 
mecanografiadas o impresas, en original, preferentemente elaboradas en  papel 
membretado del participante identificando el proceso en el que se participa. 
 

b) Las propuestas deberán ser claras,   no deberá contener textos entre líneas, raspaduras 
tachaduras ni enmendaduras. 
 

c)  La totalidad de los documentos que integren la propuesta deberán contener la firma 
autógrafa del licitante o de su apoderado que cuente con facultades de administración y/o 
dominio o poder especial para actos de licitación pública. 
 

d) La oferta económica deberá estar en precios unitarios y deberán ser firmes, en moneda 
nacional. 

 

e) El total de la propuesta económica deberá incluir todos los costos involucrados por lo que 
no se aceptará ningún costo extra. 
 

f)  Para el caso del licitante que resulte con adjudicación a favor, la proposición e mantendrá 
vigente durante el periodo de suministro de los bienes objeto de esta convocatoria, o bien, 
hasta que el contrato respectivo se extinga. 
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                                          PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA: 

1. Original de la cotización, que incluya  específicamente todos los rubros contenidos  en 
el objeto de  bases, desglosando el IVA. 

2. Marca del bien ofertado (por partida si es el caso). 
3. Vigencia de precios (deberá ser hasta el término de entrega de los bienes)  
4. Tiempo de entrega (de acuerdo con las bases respectivas) 
5. Garantía de los bienes (plazo en el cual el licitante se responsabiliza de la calidad de 

los bienes o servicios). 
6. Especificaciones que incluyen la Instalación y su respectiva garantía 

 
 

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPOSICIONES: 

La documentación distinta a las posposiciones, a elección del licitante podrá entregarse dentro o 
fuera del sobre que las contenga, y será la siguiente: 

1. Original (para cotejo) y copia de identificación oficial vigente, así, quien deberá contar 
con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación 
pública. 
 

2. Currículo de la empresa y/o persona física licitante. 
 

3. En hoja membretada  declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 48 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. Anexo 2 

 

4. En hoja membretada la declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. Anexo 2 
 

5. En hoja membretada escrito de declaración de integridad, en el que manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto 
Jalisciense de las Mujeres induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes, así como la celebración de 
acuerdos colusorios. 
 

6. Escrito en el que manifieste que el domicilio consignado en sus proposiciones será el 
lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos y 
contratos que celebren de conformidad con la Ley y su Reglamento. 

 
7. Carta bajo protesta de decir verdad de conocimiento y aceptación  de las presentes 

bases, sus anexos y en su caso, de las modificaciones derivadas de la junta o juntas 
de aclaración al contenido de la convocatoria, lo cual no lo exime de presentar los 
documentos solicitados anteriormente. 
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8. Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada sin que 
resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 

 
9. En caso de no contar con número de Registro ante el Padrón de Proveedores del 

Estado, manifestación bajo protesta de decir verdad en la que el interesado se 
comprometa a inscribirse, en caso de resultar adjudicado 

Acreditación legal: Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica  en 
el formato  Anexo 1  de “Acreditación Legal”, de las presentes bases. 

Documentación de acreditación legal: 

1. Original (para cotejo) y copia de identificación oficial vigente de la persona física o 
representante de la persona moral. 

 
2. Persona física deberá de presentar  copias del domicilio fiscal,  inscripción al RFC  y 

constancia de situación fiscal actual. 
 

3. Persona moral deberá presentar copia de domicilio fiscal,  del acta constitutiva,  del poder 
notarial, de inscripción al RFC y constancia de situación fiscal actual. 
 

 Nota: Cada licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico para efectos de 
notificación en la documentación que presenten. 

  
Ejercicio fiscal y tipo de contrato: La contratación es para este ejercicio fiscal y será contrato 
único. En el presente procedimiento no se contempla la participación conjunta de licitantes. 

 Adjudicación a un solo licitante: Los Servicios objeto de la presente licitación serán adjudicados 
a un solo licitante. 

Criterio de evaluación: 

El criterio específico que se utilizará para la evaluación de las proposiciones y adjudicación es de 
evaluación binario, mediante el cual se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la 
convocante y oferte el precio aceptable y conveniente más bajo que se encuentre dentro del 
presupuesto asignado para este proceso. 

Para evaluar  las ofertas objeto de esta licitación se tomará en consideración: 

a) Apego a las especificaciones establecidas en las bases. 
b) Cumplimiento de los documentos y características indispensables, así como 

especificaciones y requisitos solicitadas en estas bases. 
c) Valores agregados en igualdad de circunstancias. Es decir en caso de empate, se 

tomarán en consideración los valores agregados que aporten los participantes 
d) Valor de su propuesta, en el entendido de que este criterio no será determinante para 

la adjudicación. 
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Domicilio del Órgano Interno de Control: Miguel Blanco 883 en la Colonia Centro C.P. 44100 en 
Guadalajara, Jalisco. 

Causas de desechamiento, cancelación y declaración de licitación desierta: 

1. Se podrá desechar una propuesta, o determinadas partidas de ésta, cuando de la 
evaluación de la misma, el licitante correspondiente haya omitido cualquier 
requisito solicitado en la convocatoria. 

2. Cuando no se presenten un mínimo de dos propuestas susceptibles de analizarse 
técnicamente, se declarará desierta la licitación. 

3. Se procederá a declarar desierta la licitación cuando las proposiciones presentadas 
no reunan los requisitos solicitados o cuando los precios no resulten aceptables. 

4. Se podrá cancelar la licitación o determinadas partidas si se extingue la necesidad 
de compra o cuando se detecte que de continuar con el procedimiento se puede 
causar un daño o perjuicio a la convocante. 

Plazo para la firma del Contrato / Orden de compra / Pedido: El proveedor adjudicado se obliga 
a firmar  el contrato por la enajenación de los bienes en un plazo no mayor a  3 días hábiles a partir 
de la fecha del fallo de adjudicación. 

ANTICIPO Y GARANTÍA DE ANTICIPO: No se otorgarán anticipos 

Forma de Pago: El pago total   propuestos por la LICITANTE y aceptados por la CONVOCANTE,  
se hará contra  la entrega de los bienes y servicios objeto de esta convocatoria, previo análisis por 
parte del “CONVOCANTE” de que se haya cumplido  con  lo estipulado en las mismas. 

Pena Convencional: Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los servicios del 
contrato suministrados con retraso, conforme a lo siguiente: de 1 a 5 días naturales de retraso será 
el 3% de sanción y  de 6 a 10 días naturales de retraso la sanción será en un 6%. 

Defectos y Vicios Ocultos: El  proveedor se hará responsable de los vicios ocultos o defectos de 
fabricación que presentes los bienes entregados al Instituto Jalisciense de las Mujeres, quedando 
obligado a surtir el 100% los bienes devueltos en un plazo máximo de 5 días hábiles, a partir de la 
fecha de devolución. 

 

   LPLSCC/IJM/05_2017                                                                                                  Agosto 2017 
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ANEXO 1 ACREDITACIÓN LEGAL 

ACREDITACIÓN DEL LICITANTE 

________(nombre)             , manifiesto "bajo protesta a decir verdad", que los datos aquí 
asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por si 
o mi representada para suscribir las proposiciones en la presente Licitación a nombre y 
representación de: ___(persona física o moral)___. 

No. de Licitación: __________________________ 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o 
prestador de servicios) 

Calle y número: 

Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados. 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 

Escritura pública número:                                           Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 (Lugar y fecha) 

(Nombre y firma) 

Protesto lo necesario  
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ANEXO 2 

 
Instituto Jalisciense de las Mujeres 
 
 
Proceso de Licitación ___________________. 
 
Sobre el particular, el suscrito (Asentar el Nombre de la persona) en mi calidad de 
(representación que tiene) _____________ (Asentar el Nombre del Participante), manifiesto bajo 
protesta de decir la verdad, lo siguiente: 
 
1.- Propongo ofrecer los bienes y servicios a los que se refiere esta Licitación de acuerdo con las 
especificaciones que me fueron proporcionadas y con los precios cuyo monto aparecen en el sobre 
que contiene la propuesta para la contratación de las mismas. 
 
2.- Declaro que hemos leído, revisado y analizado con detalle las bases para la Licitación, 
especificaciones correspondientes y los anexos que nos fueron proporcionados por el  Instituto 
Jalisciense de las Mujeres. 
 
3.- Que hemos formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios que se proponen, 
tomando en consideración las circunstancias previsibles, que pueden influir sobre ellos. Dichos 
precios se presentan en moneda nacional. 
 
4.- Que como persona (física o moral) no me encuentro en ninguno de los supuestos del artículo 52 
de la Ley. 
 
5.- Que teniendo conocimiento del contenido y los alcances legales de las bases de la Licitación de 
referencia, las acepto en su integridad y me someto a las mismas de manera libre y voluntaria, sin 
que medie para ello dolo, error o cualquier otra circunstancia que pudiera viciar el consentimiento 
que aquí se expresa. 
 
6.- Que los datos asentados con anterioridad son correctos y que no me ha sido revocado el poder, 
por lo que en caso de falsear los mismos me conformo con que se me apliquen las medidas 
disciplinarias tanto a mi, como a mi representada en los términos de la ley de la materia, incluyendo 
la descalificación de la Licitación en el que participo y que se cancele el registro de mi 
representada del padrón de proveedores que corresponda. 
 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
(Nombre y firma de quien suscribe) 
 

 

 

 

 


